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¿Pueden verse afectados por el acuerdo de
refinanciación los titulares de garantías financieras?

No a partir del Real Decreto-ley 11/2014 de 5 de septiembre. Aunque antes de esta
última reforma la cuestión podría considerarse controvertida,  la Disposición adicional
primera de esa disposición de urgencia establece que:

A los efectos del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas
urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de la
contratación pública, las actuaciones que se deriven de la aplicación del artículo
5 bis y de la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal, tendrán la consideración de medidas de saneamiento. Serán de
aplicación a estas actuaciones los mismos efectos que establece para la apertura
de concurso el capítulo II del título I de dicho Real Decreto-ley 5/2005, de
11 de marzo.

Esta precisión viene a significar que la posición del acreedor con garantía financiera es
igualmente inmune dentro y fuera del concurso, por lo que el pasivo con garantía
financiera   computará   para   el   volumen   total   del   pasivo   financiero (ninguna
disposición expresamente lo excluye, como sí hace en relación con el pasivo de
personas especialmente relacionadas) y los titulares de las garantías financieras que
se adhieran también serán tenidos en cuenta respectivamente a los efectos de las
mayorías de pasivo financiero total y con garantía que en la Disposición Adicional 4ª se
exigen. Sin embargo, los titulares de pasivos con garantía financiera no podrán verse
afectados contra su voluntad por lo pactado en los acuerdos de refinanciación
homologados judicialmente.


